RES. 3421/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008550, Ent. N° 3915/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), vinculadas  con el Contrato de Asistencia en Vía Pública, a celebrar entre esa Secretaría de Estado, el Ministerio del Interior (MI), el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), la Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV),  la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) y el Consorcio 911;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/12/16, acordó observar el gasto derivado del contrato remitido, en razón de que, si bien el Contrato de  Asistencia en Vía Pública en situaciones de emergencia reportadas al Sistema 911, se ajusta a las competencias de los Organismos intervinientes,  en cuanto refiere al aspecto procedimental  se advierte que no se ha acreditado la verificación de ninguna de las causales de excepción al procedimiento competitivo, previstas en el Artículo 33 del TOCAF, que justifique la contratación directa con el Consorcio 911, siendo que tampoco  surge de estas actuaciones que este último se encuentra integrado por todas las empresas existentes,  que se dedican a la prestación de servicios de atención médica de emergencia con unidades móviles terrestres; 

 2) que el Poder Ejecutivo, con fecha 14/07/17 dispuso ratificar la suscripción del contrato de asistencia en vía pública reiterando el gasto, en razón de que se entiende que encuadra en lo dispuesto por el Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF. Hace caudal en que el Consorcio 911 es una entidad compuesta por empresas que brindan el servicio de emergencia médica con unidades móviles terrestres, en todos los Departamentos del país, por lo que garantiza la cobertura asistencial en gran parte del territorio nacional. Agrega que las empresas que no integran dicha corporación son un número escaso de las existentes en el país (cuatro), de las cuales la mayoría brindan servicios en el Departamento de Montevideo (tres) y la restante en el Departamento de Colonia, motivo por el cual no existe la posibilidad de que en un eventual llamado se presente otro consorcio a ofrecer el servicio con la misma cobertura geográfica que se brinda actualmente y que se requiere para un acuerdo de este tipo. Señala que lo que se busca es garantizar la asistencia sanitaria en condiciones de emergencia en la vía pública y a la mayoría de la población, por lo que no puede ser interrumpido;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican  seguir el curso del gasto o  pago;

2) que la fundamentación remitida no refiere a la legalidad del gasto, en virtud de lo cual, corresponde  mantener incambiada la causal que motivara la observación oportunamente formulada;                                                                                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de 28 de diciembre de 2016;  
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Comunicar al Organismo actuante.
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